RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000170, E. N° 6969/13. y 7054/13.)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Educación Pública  relacionadas con la ampliación del crédito correspondiente a abonos docentes, en hasta $ 6.000.000 para el Ejercicio 2013.
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2, Acta Nº 7 del 20/2/13, el Consejo Directivo Central autorizó a la División Hacienda del Consejo de Educación Secundaria, la liquidación y pago con cargo al Grupo 2 financiación Rentas Generales, de la facturación que emitan las empresas transportistas por concepto de abonos a funcionarios, que no sean atendidos con la partida otorgada por la Ley Nº 17.296, en la redacción conferida por el art. 280 de la Ley Nº 18.172, hasta la suma de $ 22.111.000, para el Consejo de Educación Técnico Profesional;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 10/4/13, acordó cometer al Contador Delegado la intervención del gasto referido;
   3) que el Consejo Directivo Central, por Resolución Nº 4, Acta Nº 100 de fecha 27/11/13, dispuso ampliar el crédito correspondiente a abonos docentes en $ 6.000.000, para  abonos a funcionarios que no sean atendidos con la partida otorgada por la Ley Nº 17.296, en la redacción conferida por el Artículo 280 de la Ley Nº 18.172.
4) que la División Hacienda informó que existe disponibilidad de crédito presupuestal;

CONSIDERANDO: que el Artículo 132 del T.O.C.A.F. establece la necesidad de rendir cuentas en forma documentada o comprobable, por parte de todo aquel que perciba fondos en carácter de recaudador, depositario o pagador, o que administre, utilice o custodie otros bienes o pertenencias del Estado, en un plazo de sesenta días contados a partir del último día del mes en que se recibieron los fondos o valores, extremo al que se deberá dar cumplimiento en la especie;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de la constatación de la rendición de la partida anterior y;
[bookmark: _GoBack]2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
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